
1 Con un máximo de 14 colaboraciones y se computarán las realizadas
en los 5 últimos años; para analizar cada una de las colaboraciones y
determinar si tienen o no la consideración de tal a efectos de baremación
se constituirá una comisión de trabajo formada por 3 personas por parte de
la empresa, a la que asistirá 1 persona más por parte del comité de
empresa.

2 Con un máximo de 3 puntos en este concepto; para analizar la forma-
ción y determinar si tienen o no la consideración de tal a efectos de bare-
mación se constituirá una comisión de trabajo formada por 3 personas por
parte de la empresa, a la que asistirá 1 persona más por parte del comité
de empresa.

3 Con un máximo de 3 puntos en este concepto.

09/10275

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Corrección de error al anuncio publicado en el BOC número
145, de 26 de julio de 2007, sobre resolución disponiendo la
inscripción en el Registro y publicación del Convenio
Colectivo de la empresa Electro Crisol Metal, S. A.

A los efectos previstos en el artículo 90.3 de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores y disposiciones que lo desa-
rrollan y complementan, y advertido error en el Acta de
Aprobación y en la Nota Adicional del Convenio Colectivo
de la Empresa «Electro Crisol Metal, S.A.», donde figuran
los trabajadores don Salvador Ruiz Carrera y don Juan
José Morales Toribio, indicar que mencionados trabajado-
res ni suscribieron ni firmaron citado Convenio Colectivo,
y que fue publicado en el BOC de fecha 26 de julio de
2007.

Santander, 26 de junio de 2009.–El director general de
Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.
09/10276

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Educación
Secundaria Obligatoria.

Se hace público el extravío del título de Educación
Secundaria Obligatoria de don Roger Murguía Linares.

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación
Centros y Renovación Educativa de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de
treinta días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y
sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del
duplicado.

Santander, 16 de junio de 2009.–Firma ilegible.
09/10120

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS
DE CANTABRIA

Solicitud para el otorgamiento de autorización de uso de
puesto de amarre en el puerto de Laredo.

Asunto: 02.B.59.
No habiéndose podido notificar a don Alberto Viñuela

Roales la resolución que a continuación se reproduce,
tras haberse intentado dos veces y a hora distinta, se pro-
cede a la publicación del presente anuncio al amparo de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis trativo
Común.

«En virtud de la resolución del Director de Puertos de
Cantabria de 20 de Mayo de 2008, por la cual se otorga a

don Alberto Viñuela Roales una autorización de uso de
puesto de amarre en el puerto de Laredo, esta entidad ha
instruido el correspondiente procedimiento en el que se
han concretado los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- Con fecha 18 de julio de 2006, fue publicado

en el B.O.C., el Decreto 82/2006, de 13 de julio, por el que
se regula el régimen jurídico y el procedimiento de otorga-
miento de autorizaciones en los puertos de Cantabria.

Segundo.- Con fecha 22 de agosto de 2007. fue publi-
cada en el B.O.C. la Resolución por la que se acuerda ini-
ciar, mediante convocatoria pública, el procedimiento para
el otorgamiento de autorizaciones de uso de puestos de
amarre en el puerto de Laredo. Finalizando el plazo de
dicha convocatoria el 14 de septiembre de 2007.

Tercero.- Con fecha 13 de septiembre de 2007, D.
Alberto Viñuela Roales presentó solicitud para el otorga-
miento de autorizaciones de uso de puestos de amarre en
la categoría B en el puerto de Laredo, para una embarca-
ción de 7,98 m. de eslora y 2,20 m. de manga, matrícula y
folio Bl 3 - 68/96.

Cuarto.- Con fecha 20 de Mayo de 2008 se dictó resolu-
ción por el Director de Puertos de Cantabria por la que se
le otorgaba autorización de uso de puesto de amarre en el
puerto de Laredo, para utilización por una embarcación de
7,98 m. de eslora y 2,20 m. de manga, con matrícula y
número de folio Bl 3 - 68/96.

Sexto.- Con fecha 28 de Abril de 2009 se presentó en el
registro delegado de Puertos de Cantabria renuncia a la
autorización de uso de puesto de amarre en el puerto de
Laredo número D-02, asignado a D. Alberto Viñuela
Roales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- Por Real Decreto 2623/82. de 24 de julio,

sobre traspaso de funciones y servicios del Estado en
materia de puertos y para materializar la competencia
asumida por la Comunidad Autónoma de Cantabria en
materia de puertos en su Estatuto de Autonomía, apro-
bado por la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, se
traspasan a esta Comunidad Autónoma el grupo de puer-
tos de Santander integrado por los de Castro Urdiales con
sus instalaciones portuarias de Salta Caballo, Ontón y
Mioño. Laredo, Colindres, Santoña con sus instalaciones
de Quejo, Suances con sus instalaciones de la ría,
Comillas y San Vicente de la Barquera con sus instalacio-
nes de Unquera.

Segundo.- La Ley de Cantabria 3/2006. de 18 de abril,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
en su disposición adicional decimocuarta, relativa al régi-
men de los inmuebles e infraestructuras existentes en los
puertos e instalaciones portuarias de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Cantabria señala que «Corres -
ponden a la Consejería competente en materia de puertos
las mismas competencias que la presente Ley atribuye a
la Consejería de Economía y Hacienda de conformidad
con los procedimientos previstos en su legislación especí-
fica, siendo de aplicación, para lo no previsto en ella, las
disposiciones de esta Ley y las normas que la desarro-
llen». En este sentido, el Decreto 50/2004, de 27 de mayo,
de estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas
y vivienda, dispone en su artículo 7.3 a) que corresponde
al Director General de Puertos y Costas «La administra-
ción y gestión de los puertos competencia de la
Comunidad Autónoma de Cantabria» y en su apartado c)
«La resolución de los expedientes de autorización sobre
el dominio público portuario».

Tercero.- En el artículo 47 de la Ley de Cantabria
5/2004, de 16 de noviembre, de Puertos de Cantabria, se
establece las concesiones y autorizaciones de dominio
público portuario se extinguirán por:

a) Término o vencimiento del plazo.
b) Renuncia, que deberá ser autorizada por la entidad

pública empresaria Puertos de Cantabria.
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c) Mutuo acuerdo.
d) Caducidad.
e) Disolución o extinción de la sociedad titular de la con-

cesión o autorización.
f) Rescate.
g) Revocación.
h) Revisión de oficio en los supuestos establecidos en

la legislación estatal.
Entre los documentos obrantes en el expediente consta

la renuncia expresa de don Alberto Viñuela Roales, pre-
sentada en el registro delegado de Puertos de Cantabria
con fecha 28 de Abril de 2009.

En consecuencia, encontrándose en uno de los supues-
tos contemplados en el mencionado artículo 47 de la Ley
de Cantabria 5/2004, de 16 de noviembre, de Puertos de
Cantabria, por la presente resolución procede declarar la
caducidad de la autorización de uso de puesto de amarre
en el puerto de Laredo.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho mencionados; la Ley de Cantabria 5/2004, de 16
de noviembre, de Puertos de Cantabria y el Decreto
82/2006, por el que se regula el régimen jurídico y el pro-
cedimiento de autorizaciones en los puertos de Cantabria
y demás disposiciones atinentes y de general aplicación,

RESUELVO
Declarar la extinción de la autorización de uso de

puesto de amarre en el puerto de Laredo, para la utiliza-
ción por una embarcación de 7,98 m. de eslora y 2,20 m.
de manga con matrícula y número de folio Bl 3 - 68/96 a
D. Alberto Viñuela Roales.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese al intere-
sado y Puertos de Cantabria.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese al intere-
sado.

Santander, 20 de mayo de 2009.–Don José María Díaz
Ortiz (Decreto 114/2006. BOC 22 de noviembre).»

Santander, 15 de junio de 2009.–El director de Puertos
de Cantabria, José María Díaz Ortiz (Decreto 114/2006,
BOC de 22 de noviembre).
09/9742

AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

Información pública de solicitud de licencia de actividad
para ampliación de la Estación de Servicio para uso como
instalación de una cafetería-restaurante en edificio auxi-
liar, ubicada en la margen izquierda de la carretera N-634,
p.k. 204,85 de Pámanes, perteneciente al término munici-
pal de Liérganes.

Por la sociedad “Área de Servicio Pámanes, S.L.”, se ha
solicitado de esta Alcaldía licencia de actividad para
ampliación de la Estación de Servicio para uso como ins-
talación de una cafetería-restaurante en edificio auxiliar,
ubicada en la margen izquierda de la carretera N-634, p.k.
204,85 de Pámanes, perteneciente al término municipal
de Liérganes.

En cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre,
de Control Ambiental Integrado de Cantabria y a efectos
de sustanciar el oportuno expediente de Comprobación
Ambiental previo a la licencia de actividad, visto el anexo
C proyectos contemplados en el artículo 31 y de acuerdo
con el artículo 30, número 2, apartado a) del Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviembre de 1961, de aplicación supletoria en
tanto no se proceda al desarrollo reglamentario de la Ley,
se abre un período de información pública por el término
de diez días hábiles a partir del hábil siguiente al de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer las observaciones que estimen proceden-
tes.

Liérganes, 19 de junio de 2009.–El alcalde, Ángel Bor -
das García.
09/9871

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de planta temporal de hormigón, en
Zurita.

Por «La Encina UTE», se ha solicitado licencia para
actividad de planta temporal de hormigón, en la localidad
de Zurita, parcela 286, del polígono11.

En cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre,
de Control Ambiental Integrado de Cantabria, y artículo
30, número 2, apartado a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de
noviembre de 1961, de aplicación supletoria en tanto no
se proceda al desarrollo reglamentario de la Ley, se abre
un período de información pública por el término de diez
días hábiles para que, quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones que estimen perti-
nentes. 

Piélagos, 30 de junio de 2009.–El alcalde, Jesús Ángel
Pacheco Bárcena. 
09/10443

AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de un centro de almacenamiento de G.L.P., en
Sovilla.

Por Promociones Prellezo S. L. U., CIF B-39489984,
solicitando licencia para centro de almacenamiento de
G.L.P. mediante depósito fijo para 17 viviendas en Sovilla.
Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30.2
apartado a) del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, se hace público, para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes, en el plazo de diez días, a contar desde la
inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria.

San Felices de Buelna, 15 de junio de 2009.–El alcalde,
José Antonio González-Linares Gutiérrez.
09/9549

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de tres ascensores, en Paseo de Pereda, 13.

«Inversiones Vendejo, S. L.», solicita de este excelentí-
simo Ayuntamiento licencia para instalación de tres
ascensores, dos con 4,7 kW de potencia cada uno y uno
de 4,7 kW, a instalar en la calle Paseo de Pereda, número
13.

Durante el plazo de diez días se admitirán reclamacio-
nes en horario de oficina, en el Negociado de Licencias y
Autorizaciones de este excelentísimo Ayuntamiento.

Santander, 2 de julio de 2009.–El concejal delegado
(ilegible).
09/10358
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